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¿Puedo sacar la sangre del cordón de mi hijo fuera de España?

Lun, 30/09/2013 - 14:00 -- Verónica Aguilera

De acuerdo con el Real Decreto 1301/2006 usted puede sacar la sangre del cordón umbilical (SCU) de su hijo fuera de
nuestro país siempre que lo desee, sin embargo, deben cumplirse las siguientes circunstancias:
 

- El centro donde nazca su hijo debe tener una autorización específica para extraer SCU.
 

- El banco de SCU al que usted envíe la unidad de SCU de su hijo debe estar autorizado para la actividad de
almacenamiento.
 

- Debe existir un convenio o acuerdo entre la maternidad donde nazca su hijo y el banco donde se almacene la SCU de su
hijo.
 
- Además, y en el caso de que el banco a donde envíe la SCU de su hijo se encuentre fuera de la Unión Europea, usted
debe cursar una solicitud de salida de nuestro país de la unidad de SCU de su hijo a la Organización Nacional de
Trasplantes.
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